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Aparece Miércoles y Sábados

La condenación en costas,, procede,
Superior Tribunal, cuando ’ hay temeri
dad en el, demandante al deducir su
acción, pero en el presente caso, no so
lamente no hay temeridad por parte
de los solicitantes del deslinde, puesto
que éstos pudieron ignorar que la fin
ca Agua Blanca estuvo ya deslindada,
desde que aquella .operación fue practi
cada muchos años antes, cuando, según
lo afirma la parte apelada, pertenecía
á la señora Alsina' de Alemán—sino que,
además, el juicio de deslinde, como pro
cedimiento, no importa una contienda,
hasta tanto no hubiera llegado el ca
so provisto por el art. 584 del Código
de Procedimientos C. y C.

Corresponde en este caso aplicar lo
preceptuado por el artículo 929, esto
es, que el erron de hecho no autorizaba
la condenación en 'costas, en tanto aquel
no sea ó no provenga de una negligen
cia culpable.—Y en este caso no hay
negligencia por parte de los señores Le
mene y Palermo, desde que la ignoran
cia acerca del deslinde practicado el
año 1883, en la propiedad referida, no
es sobre actos propios ó sobre sus pro
pias capacidades de derecho (nbta del
codificador al art. citado.)

Por estas breves consideraciones y
por los fundamentos del auto recurri
do, voto por-su confirmatoria con cos
tas y estimo los honorarios devengados
por el doctor Serrey, en esta Instan
cia por su informe «in voce», en la su-
•ma de veinte pesos “/q. 7

Los demás Vocales, adhieren al voto
anterior, habiendo quedado acordada la
siguiente sentencia:

Salta, Julio 17 de 1911

Y vistos:—En'mérito de lo expuesto
en la votación que precede, confírme
se, por sus fundamentos, la parte recuj
rrida del auto de fs. 16 vt. á fs. 18,
con costas. ■■■ ,
. Regúlase el honorario devengado por

,el doctor Serrey, en esta Instancia, en
lá suma-de veinte pesos moneda nacio
nal.

Tomada razón y repuestos los sellos
devuélvase.'

Julio Figueroa—Arturo S. Torino—
Flavio Arias.

Ante mí.

Carlos Arias Céball'os ■
Secretario  

Superar Tritaial le Justicia
JUICIO de deslinde.—Agua Blanca é

incidente sobre costas.

En Salta á catorce dias del mes de
Julio del año mil novecientos once reu
nidos los señores’Vocales del Superior
Tribunal de Justicia en su . salón de
acuerdos para "fallar este juicio de des
linde de la finca Agua Blanca, el se
ñor presidente declaró abierta la au
diencia.

Infprmó «in voce» el doctor Carlos
Serrey como abogado de los -señores
Lemene y Palermo. Se terminó este ac
to y el Tribunal resolvió pasar á cuar
to intermedio para fallar en seguida
esta causa.

En constancia suscribe el señor Pre
sidente, por ante mí "de que doy fé.
Arias—Serrey—Santos 2o. Mendoza, se-

-En Salta á quince de Julio de mil
novecientos once, reunidos los señores
Vocales del S. T. de Justicia en su
salón de acuerdos para fallar esta cau
sa, el señor Presidente declaró reabier
ta la audiencia. Por estar desintegra
do el Tribunal con motivo de estar el
doctor Cornejo con licencia y el doctor
Ovejero ausente con aviso y ser el au
to recurrido de carácter interlocutorio,
se hizo un sorteo con objeto de esta
blecer el orden en que deben fundar
su voto, resultando el siguiente:—Dres.
Figueroa S., Torino y Arias.

El doctor.Figueroa'S. dijo:—Ha ve
nido en grado, ante este Tribunal por
el recurso de apelación, el auto del se
ñor Juez ■ doctor Vicente Arias, corrien
te de-fs. 16 vtá. á fs. 18, y pronuncia
do en estas diligencias de deslinde de
la finca Agua Blanca y por cuyo auto,’'
el señor Juez .«aquo» no hace lugar al
deslinde de dicha propiedad, en mérito
de lo. manifestado por los solicitantes
del deslinde, señores Juan Lemene y
Pálermo, en su escrito de fs. 14 que
piden se deje sin efecto el deslinde, si
resultare cierto haberse practicado ya
el año de 1883. '- .

El auto de referencia, ha sido apela
do por el señor Fernando Alemán, so
lamente en la parte que el juez infe
rior exime de las costas á los Solici
tantes del .deslinde (escrito de fs. 19).

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Martín Arce por hurto
á José Saravia.

Salta, Febrero 24 de 1912

Autos y vistos:—El sobreseimiento
pedido por el señor Agente Fiscal á fa
vor del procesado Martín Arce en la
•causa por hurto á José Saravia; y

CONSIDERANDO: 

Io.—Que de las constancias de au
tos no resulta existir elementos dé prue
ba suficientes á determinar la responsa
bilidad criminal del encausado. - -

Por tanto: de acuerdo con lo dicta
minado por el señor'Agente Fiscal y lo
establecido en el art. 391-inc. Io. del
C. de P. en lo Criminal, se sobresee
provisionalmente en la presente causa,-
póngase en libertad al encausado, líbre
se oficio y resérvese.

. ¡Adrián F. Cornejo
Es. cópia del original.'

Ricardo Tér&n.
Strio.

CAUSA contra Arqúímedes Behci por
lesiones á Miguel Lozano.

    Salta, Febrero 24 de 1912.

Autos y vistos:—Esta causa-crimi-  
nal seguida contra Arqúímedes Benci
por lesiones á Miguel Lozano; y

CONSIDERANDO:

Io.—Que esta causa ha permanecido
sin que se verifique en ella acto algu
no de procedimiento por el término ma
yor de un año, operándose con este
motivo la prescripjión del derecho de
acusar} por cuanto al delito imputado
no le correspondería otra- sanción que
la-determinada en el art. 17 .inc. 1°.
del C. Penal.

Por tanto, de acuerdo con lo.pedido  
por el señor 'Agente Fis'eal y lo esta
blecido en el art. 89 iuc. 3o. del C. Pe-.
nal,

RESUELVO:,'

Declarár prescripta la. acción de acu
sar en esta causad Dás'e por cancelada
la fianza otorgada á favor del encau
sado y archívense los autos. -      

          Adrián F. Cornejo
Es cópia del original.  

Ricardo Tetan
Strio.



          DETMpFICIAL

CAUSA contra Ambrosio -Ñera; pbíUIéí I á War^nó Bupgó ’s por lesiones á Felika-
siones á Segundo Sandóvaí;i ño'Domínguez; y

 "Salta,;Febrero 24 de 1912. | CONSID          

Autos y vistos:—Esta causa seguí-Ul°. Elpreceden te proceso ha perma-
dahóntra' Ambrosio5 Vérá^pór TésibiíésJñecíd ’o' paralizado pbf éUtérinifió’ néíe-
á Segundo Sandoval; y sario Para J00 80 °P0r?.¡e? .61 Ja pres-

Icripción'del,dérécbb de'á'cusár, por cuan-t
  CONSIDERANDO:   tó5jaJpena qué..cótfésp^Wi^a .al'^élí^

  |imputádb ék la señalada eíi el raft,,;17
Io. Que la présétíté causá'lía perma-1 iñc. 1°. Ley de'Reformas alCóÜígoPé-

  necido0 paralizaida _j>pr el. término nece-lnal. r
sario párajqúe se operé én' bl'ía' la pre j- Pór tantoy de acuerdo con ló-diéta-’1
cripción del derecho dei acusar por miñado por 'él señor Agénte Fiscal,
cua'ñtó'la pena qué córreVpbnde ar de-   . ' ■   
lito-iínputadb seriadla qué establece ell   RESUELVO:
art. 17 Inc. Io. Ley de R. aí Código a
Penal, . • ’ ' Declamar proscripta la'acción dé acu.-

Por tanto, desacuerdo con Jo dicta- Isar-'en'esta'Saús.aj-'art. 89^ inc. 3°. Cód,'
minado por éí senb'r Agentó'Fiscal y I Péñal.—Dáse" pór cancelada'' la fianza
lo dispuesto en el art. 89 inc. 3o. del constante én estos autos y archívense.
C. Penal, . I    

RESUELVO: I, Adrián. F. Cornejó.

Declarar préscripta'la’ áfcciÓn dé ábu-'r   És cópia déTbfigíñal  
sar ern éste procesó; dáse pór cancela-1      
da la fiañzS ex’isl'áité A faVoí déí en-1 Ricardo Térán.
causado;’arctííve'nse los autos. I Strió.

' I' < . - ■
AdrJan F. Cornejo.- I CAUSA contré. Rafael Eitradá' pór le-

’ ’ ' I   sfónes á Ramón Rosa Cabrera.
Es cópia de! original'.

tíiü&rdo Terári |   Salta, FebrerÓ’24’ de 1912..
S'trio. I .

   | Autos y vistós:-—Esta causa séguidá;
  CAUSA contrá' Francisco Argañarás de coñtra Ráfael Est'radApor lesiónSé á'Rá-

González por lesiones á María-1 ñión Rosa Cabréfa; y
  no'Mamaní 1. I

•   CONSIDERANDO:
Salta,- Febrero 26 de 1912. I

Autos y vistos:—Esta'causa crimi-1 .J0- .Que lápresente causaba permañé-
nal; seguida contra^Franc.igcp,- Argañarás i eJ^9 paralizada. por el término necesa-
 por lesiones-á Mariano'Mamaní; y   Irio para que se opere en élía la( pres-

  '   cripción del derecfiB de acusar, por cuan-
ÓONSIDÉRÁNbO:- PP ^ .900a

   I potado ño excede déun.anó.de afijestp.,
Io. Que esta causa ha permanecido I j •Por tanto: de acuerdo con íó "dictami-

paráiizada' por el término necesario pa- nado por el señor Agen te fiscal, y lotdi§,-
ra<que se opere: en'ella-) Ja prescripción | Presto por el art. 89 inc. 5o. del Código
del- derecho 2de« -acusa!sport cuanto la’|í>0na^  

’pená- que: correspondería al.delito impu- r    RESUELVO:
tadó no excedería' en ningún: ca'so” de   .  
unUaffó’de Arrestó. L  Declafár-prescrititaJa á'ccíón de (aicu-

Por tanto, de acuerdó’ con Ip^ictami-1 sará®n éste - précesó. dando pór cíiücela-
nado poT/éK señor Agente Fiscah y L lo Lóa la fianza otorgada á favor del encáu-

  dispuesto en el art. 85 inc. 3tdeí'C..Pel Lsaa0i'Ar®iíV0nsélós áútós;-
.nálp declaró' prescripta'la acción' dé aeud    
sar'éh'íest'e. proqésoj dando ¿por. canee-|    Adréáín’R CoRNEj’ói-
ladá! lar fianza otorgádb? á’.favor del bh- p ___ ■
causado. Archívense los autos. . |n' Es-cópiá dbl óri’güFar. •

AÜSíáNlF.-’UófeNEJo I Ricardo TefáOF  
  Es cópia del original. ' I Srio

  Ridafdot Terán?
‘ Sriov.

¡ CONSIDERANDO:

1°. Que la presente causa ha perma
necido paralizada, por el el término ne
cesario para que se opere én eífa'-la
prescripción _del derecho de .acusar,. por?4
cuanto la pena que corresponde ál de-”
lito imputado no excede de un año de
arresto.’

Por tanto: dé-acuerdo- con lo dicta
minado por el señor Agente Fiscal. y
lo dispuesto por art. 89 inc. 3“. del O.
Penal,

RESUELVO:

Declarar proscripta la acción de acu
sar en este proceso; dáse por cancela
da la fianza otorgada á favor del encaJu-  
sado. Archívense los autos.

Adrián F. Cornejo

             
Es copia del original.

Ricardo Tércffl
Sirio.

CAUSA contra Pabló Agüierre por vio
lación de domicilio.

Salta, Febrero 26 de 191'2.

Autos’ y vistos:^-Esta causa .seguida  
contra: Pablo Agüierre por violación de    
domicilio á Cármen Ovando; y

      CONSIDERANDO:

Io. Que la- presente .causa ha per
manecido, paralizada por el término ne
cesario para • qué sé operé en ella la  
íprescripción délderecho de acusar, por  
.cuanto la pena que corresponde al de
lito imputado no excedería de un año
de arresto, -

Por tanto; de acuerdo.- con lo -dicta-’  
miñadb por el señor Agente Fiscal í -y 
lo,dispuesto por el art.- 89 inc. 3o. del
C. Penal,-        

RESUELVO:
           

Declarar proscripta laiacción de acuri •
sar¡ en . éste ¿proceso; .dáse pór cancelar
da,la fianza:.Otorgada á favor,.del en
causado y archívense los autos.

Adrián F. .-Cornejo
                                     
   Es. cópia del original.

   Ricardo¡Teran.
s'tóó:

   _ "  
CAUSA contra^Jorge.jCopa, por lesiones   
     á Andrés Guaimás.

CAUSA contra .Iustinian.oniHuanco por
    lesiones á Laurentino Pinto.

CAUSA contraEMaÉianó:Burgbsr.pot;le-!    
siOiíes'S.'Feliciano Domínguez. I     Salta, Febrero 24 de 1912.

           f                •                 I                                     
      SaltbjííFe'brero 26 de 1912   Autos y ¡vistos: i-Esta causa seguida

> I contra Jústiniano Huanco por lesiones
Autos y vistos:—Esta causa' seguida I á Laurentino Pinto; y

Salta, Febrero 24Jde' 19121
                                 

ABtQaií^JZÍ8tQ8:.-n3El>i s.gkresejmiepto.-  
pedifloí pp&gl <s.epftri¡AgeB|eAíFÍ8eal¡r5^  
favórldgl ipíocesadoi. Jorge
ta,cansa¿por lesiones’ á Andrés* Guai—  
más'; y  

d%25c3%25a9un.an%25c3%25b3.de
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E                               
                                      DECRETA:

_(JueTdel estudio de' este’Jpfó'césó? 1 h ..... . '>>n t n • , r¡^ . t . '
' «nrúfonmn nna oí an. , Árt. Io.—Nómbrase Sub-CÓÍnÍ8afÍÓ‘ (Í6

Policía del Departamento de.QrápxaKse-n
ñor Felipe 'R. MÓlíihecio &FáWie-'
dad del Io. de^ebjerqa del ppdo.

Art. 2°.—Comuníqueséj publíquese
dése al R. Oficial.

Salta, Marzo 4de'19Í2

Aíjeroa

R. Patrón Costas

José ML. Outes.
S. S,

COÑWÉM^DÍ):1

i°.tX.,T;.................. ‘
surge!-cbn é‘plenTa evidencia que el en-
causáMó lia-^coáé'tid'ó'-éí5 hecho, sin que
pueda ni sospecharse haya, habido en
su ánimo, la menor intención criminal.

2o. Que com'ó -lo afirmael señor
Agente Fiscal;-él' caso’ encuadra "eñ~ la"
precripción del art. 390 Inc. 3o., del C.
P. en lo Criminal.

Por tanto, de conformidad cóñ lo dic
taminado pór el señ’or Agénte Fiscal y
lo dispuesto en el art'.' ya citado, man
do sobreseer definitiva y ¿totalmente es
ta, causa .á favor del encausado Jorge
Copa,, con la, declaración de que Ja for
mación de este, proceso no perjudica su
buen nombre y honor.==Dáse por 'can
celada la fianza otorgada y archívese.

Adrián F. Cornejo

Es cópia del original.

Ricardo. Terán
Strio.

Encontrándose incompleta la' Comi
sión' 'Au’nijcipaY dol Departamento del
Rosario de berma por renuncia de los
señoras Maximio Sánchez y Odilón Ri-
vas?
El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. 1°.— Nómbrase para ihtie|‘rar
dicha Comisión Municipal á los señores
Zenón Torinp y Alberto Saravia.

.Art.- 2o.—Comuniqúese,- publíquese y
défse' áV Registro Oficial-.

Salía, Marzo 6 dé 19 í 2

Leyes y Decretos
Ministerio de

. Hacienda
Salta, Marzo 4 de 1912.

  . . ..
De conformidad con la disposición

contenida en el articuló 2 de la prece
dente ley de 2 de Noviembre de 1911..

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

FIGUEROA-  
R. Patrón Costas  

José-M. Ouiés  
S.S.

^Ministerio hdé  
Hacienda ;       

Salta, Marzo 7 de 1912

Por razones de necesidad pública.

El Gobernador de la. Provincia,
acuerdo de Ministros

DECRETA:

ÁrL 1l?.—Ín! .luyase \eiitfe' los .asuntos
á' tratar por la -H.. Legislatura en: las
qpfisentes sesiones éí6raQrdin'arias,*Vel
‘meñsaje. qué*,le. ¡fue dirijid'o’con/fecha '19
;d!e Junio'fiel año ppSm,’ soiicitando;.';su ;
•aprobación del, decreto • del Poder? Éjq-
phtiya de 17 dep Febrero'' de ‘1910) re?
Íátiyo,láí.üh arregló con, él * Banco Hi-
p.otecar^, Nacional y.n>la„,sucesión! ,..de
d¡»n Gabino:Hje.da, s'obrejreintegrp'iíe tie.-.
rráffifis'cáles^que'* fuéronto‘vendidas por
.la Provincia, al causáfife ‘de'S’qd'ella -snf-'
cesión, y que éste" afectará én hipóte^
ca .ali'B^go^l^aer • « 1

¡ Art. 2o.—Comuniqúese, públíquesé
iñsérteséton el TR. Oficial.

FIGUEROA
  Ricardo Araoz

 R. Patrón Costaí
. "vj.üs-MHHiy. -3x4* 'tsss^ii’j-'gpga-a   Es copia—
tafia por el señor Comisario do Policía]   Juan Martín Legüizamón
del Departamento de Orán. ■ S. S.

Art. 1°.—Nómbrase una comisión com
puesta de los' señores Miguel’S. Ortiz,

  Angel Zerda .y Delfín Leguizamón, pa
ra que. de acuerdo con lo establecido
en. los artículos 1 y 2 de la expresada
ley,. preparen convenientemen la ejecu
ción de la misma.
' Árt. 2o.—Dicha comisión dispondrá
de un plazo, hasta el 15 de,Mayo próxi
mo, para llenar su cometido1, procuran
do que la distribución de los fóndós’vo-
tadps, sé .proyecte en forma dé satisfaz
cer los derechos que existen, de confor
midad con la ley fie la materia.

■ Art.’3°.—Autorízase,. á.> la\expresada:
comisión, .para efectuar los gastos que
considere necesarios para el lleno de su
cometido.

Árt. 4o Comuniqúese, «publíquése
injértese en el Registro Oficial.

_ figuer’oa'
Ricardo Araoz.

é

 
Es cópia.-

JüanMdrtiniLegu^aníón l-’

     s-s-   

7.         .‘Ti                      i
De-abuerdó; -ppn d£prjjpueBt^pj§s§9-£

é

del Departamento de Orán.

y

Es copia.

.¿e^áci^dóppgjiya^^^^
daszPpÍ2rt1Ía5Cómfsión-. Jfutíici paÚdei De^  
p’artamentñ de Cerrillos^  

RíC'P. Ejecutivo de lá Provincia  

DECRETÉ:'  
                   

Art’. íy.^-Nómli'rasb^Jnez le Paz-pró-  
pfet^rio ■ deT éxprésádS Departamento al  
séñ’of.’-iMaríáñp^GndiñÓ y’ suplente al  
séñót'.Joaqúiñ T.' SaiasV-  

Art. 2o.—Lo.s nombrados tomaráñ-poí 
sesión ‘dfj -sus ¿argos prévios .los réquisi- 
tos fié.Ley. '            

Art: 3o."—Comuniqúese' publíquese y 
dése al R. Oficial.  

‘Salta, Marzo 7 dé 1912.

FIGÚEROA  
R. Patrón Costas

Es copia.

Es copia.

José M. Oules
8. S.  

en

? Dé;'ácüer'db cótf' las propuestas pre--
i sentadas por los Comisarios de Policía

de.los,.departamentos de Anta y . Santa
■ Vi’cfQyia para el ’ nbníbramieñtq 'de fós

ciud'ádáhos\4i1e fi'éfóén desempeñar-lag'
comisarias'dé partido dorante el" corrien
te año —

'El P. Ejecutivo' d& Za11 Provincia

DECRETA:  

Árt:' Io- Nóm¿rase(comisariqs’^súplen-'’
íes del departamento* déTAntiÍ?al' señor

. don José'Antonio Orellaiía 'Garciáj sub
comisario .para los partidos dÜ Guanacos’'’
y la Quebrada^! fieñor tjnliaií Toledóy
comisario •'duxiría'r'de partidos,á los ciu-
dadano's'áighiéh'tosr^páfa el partido óe

  Anta á don Severo Paz, para el de. Es-
• tancia- Vieja á 'd’ón Audelinn Zigarán,
■ para el de'Gdnzalez á don Eulogio Se-
'govia, para el del Piquete á don Fa-
curidó Pelley, para él de Rio Seco á dóñ
Mat'áo Cebállfis, páraelúdejRio del Valle  

1 á dorr Paulino Eéházúí para' el dé; las  
Bateas E don -Manuel Á. Toledo, para,el- 
de San' Simón á don' Viviano Figueroa,  
para, el de Balbuena á don. Celso Ba
rroso, paW,fíl sdé Pitos ;,á^don. Juan ,M.
Fernandez, para el del i^ésíerto á don  
Indalecio ¡Sarmi.en.to, para, q1‘. de1Mira-
Moi»s’4 Son Pedr.o Sanmillán y para.él  
rdekÓbraje de Miradores á don Santiago
Bond. .a,-.»».»& 'c -. -u

Arti.-gl’Nómbres.eáguaimenJe comisa-'
rios ajuxiliaresde^partida.en ql.. depárta?
mentó Se Santa Victoria1 á los cjudadá^
nos siguientes:-para..eJ.?artido,deÍ ;Puei.
blo i don Narciso Saiquita,|para;fel fié,
PuncoviScgmaUá^ don Cárlos Mendoza,
para .elfiq Acoitqá.dqn Ernesto García,
tara el de Azul Cuesta á don Berfiardin.o
jamas, .par^el. deA,Rodeopámpa' a don  
osé Ampueto, .para el de Hornillos A.

don Juan de Dios Carduzo, para el‘de
Lizaite á don Eduviges Martínez, para
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el de Nazareno á don Manuel Yañez, pa
ra el de Huerta á don Matías Carrazan-
za, para el de Pucará á don Juan Pelve,
gara el de Viscachami á don Pascual
Alarcon,'para el de Santa Cruz á don
Lucas Luna, para el de la Soledad á
don Maxiiniano Martínez, para el de La
Falda á don Luis Quispe, para el del
Puesto á don José Carrasco, para el de
Papachacra á don Gabino Garzón, ;para
el de Palpa Orea á don’ Istanes Rodrí
guez,’para el de Poscaya á don Hipólito
Chasco, para el' de Vocaya á don Mau
ricio Ramos,'.para el de Tuctuca á don
Albertano Vilca, para el de San Felipe á
don Francisco Limay, para el de Trigo
Huaico á don Jacobo Villa, y para el de
Barita á don Gervacio Burgos.»^

Art. 3o.—Comuniqúese á quienes co
rresponda, publíquese y dése al R.
Oficial.

Salta, Marzo 8 de 1912.

FIGÜEROA
R. Patrón Costas

Es cópia:—’■
   JoséJML-, Outes,

S. S. j

Existiendo una vacante en la Comi-1
sión Municipal del Distrito General Güe-
mes por renuncia del señor Máximo Re
tana.

El P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

  Art. F. Nómbrase miembro de la Co
misión Municipal del referido Distrito
al señor Victorino Moya..

Art.-2°.. Comuniqúese,-publíquese y
dése al R. Oficial.

"Salta, Marzo 9 de 19Í2
’ FIGÜEROA i

  R.-Patrón Costas ¡
Es'Cópia—’ ¡

 José M. Outes.
 -s. s/ i
 — » i

De acuerdo con las ternas presenta- i
.das por la Comisión Municipal delDis- ^
frito General Güemes para la provisión
de los ciudadanos que deben desempe
ñar la Judicatura de Paz’ durante el
corriente año.
El-P. Ejecutivo dé la Provincia

    DECRETA:
Art. l-° Nómbrase Juez de Paz pro-

pietário del referí do Distrito al señor
don Jesús S.’. Rodríguez y suplente  al
señor José L. Gómez.
•¿Art. 2° Los nombrados tomarán po

sesión de sus cargos previo los requisi
tos de. Ley. ■ '

•Art. 3o Comuniqúese, piíblíqúese y-
dése al R. Oficial.

    ’ FIGÜEROA
        R. Patrón Costas  
Es cópia=   ’ •   

José M Outes,  
    . S. S.  

_____    

LEY DE CREACION DEL BOLETIN
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
LEY:

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación
se hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones' de - cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones. •

2.°r Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

.3.0 Todás las sentencias definitivas é
interlocutórias de los Tribunales de Justi
cia. Tambien.se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras

' legislativas y de los Tribunales. de’Justi-
¡ cia y los jefes de oficina, pasarán' diaria-
¡ ínente á la dirección del periódico oficial
copia legalizada de los actos, ó documen
tos á que se refiere él articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones dei Boletín
Oficial se tendrán por, auténticas, y un

¿ejemplar de cada úna de 'ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas dé la pro
vincia.
• Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Camara de Justicia
rse coleccionarán dos ó más ejemplares
cLel Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda’á su respecto.

Aft. 6.° Todos los gastos que ocasione
essa ley se imputarán a la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de
1908.

 Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño,

S. de la C. de DD’.

Angel Zerda  
Emilio Solivsrst

S.delS.  

Habiendo la señorita Ana María Sosa
Dávalos hecho renuncia de la beca que
se le concedió en el conservatorio de
música de Santa Cecilia de esta ciudad—

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Concédase dicha beca á la
señorita Elena Solá.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese é
insértese en el R. Oficial.

• Salta, Marzo 11 de 1912

FIGÜEROA  
R. Patrón Costas

Es copia:—
José M: Outes

    S. S. .

Departamento de Gobierno.
Téngase por ley dé la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíquese y dése al
R. Oficial:

LINARES
Santiago M. López

Edictos
Habiéndose presentado don’ Manuel

L. Sánchez, con peder y títulos de
doña LIBERATA URUSAGASTA de
ERAZO; solicitando deslinde, mensu
ra y amojonamiento de la finca Ojo
de Agu«, ubicada en el departamento
del Rosario de Lerma, bajo los si
guientes límites: al Naciente, el rio
de la Quebrada y al Norte, Sud y Po
niente, propiedad qué fué de Liborio
Erazó, el señor-juez de primera ins
tancia en lo Civil y Comercial doctor.
Alejandro Bassani, ha dictado el si
guiente- auto.—Salta, Febrero 12 de
1012—Autos y Vistos:—Las razones
expuestas en su mérito, háganse nue
vamente las publicaciones durante
treinta ...días en los diarios La Opinión
y Nueva Epoca, ’ con inserción en el
«Boletín Oficial», haciéndose saber
las operaciones que- se van á prac
ticar y que darán principio el dia que
el agrimensor señale, á todos los que
puedan tener interés en ellas. Tén
gase como perito propuesto por esta
parte al señor Teodoro Jnvanovich.—
A. Bassani.—Lo qué el suscrito secre
tario hace saber á los interesados por
medió del presente.—Sa'ta. Febrero
14 14 de 1912—Zenón Arias, escriba
no secretario. ________

Habiéndose presentado don Ro-
mualdo’¿Mojí tes, solicitando'’ deslinde,
mensura y amojonamiento de su finca
Icuarenda, ubicada en el departa
mento de Órán, d ntró de los límites
siguientes: Norte, con sucesores .de
Silverio Romero; Sud, Con ptopiedad
que fué de Sixto Barrazá; Este, .con
.terrenos fiscales, y al Oeste, con el
rio de Itiyuro; el señor juez en ’ lo ci
vil y comercial doctor Alejandro Bas-
s¿ni ha dictado el siguiente auto_
Salta, Noviembre 23 de 1911. Por'pre
sentado con los documentos adjuntos  
téngasele. Háganse saber por edic
tos que se publicarán durante 30 dias
en los diarios La Opinión y Nueva
Época con inserción al' Boletín Ofi
cial las diligeñeii-s que se van á
practicar y que darán principio el dia
que eí agrimensor'señale á todos Ls q‘
puedan tener interés en ellas.—Tén
gase como perito propuesto por esta  
parte al señor Luis Busignani. A.  
Bassani.—(Lq que el suscrito secreta
rio hace "saber por medio del presen1  
te.—Salta, Noviembre 24 de 1911.—
Zenón Arias, sec.

Tarifa.
Pago adelantado

Se .cobrará por la publicación de rema
tes y edictos- que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez; se-  
gún lo dispuesto por la. C. de J., y pasan
do’de 5 centim. un peso por cada uno.

L

Tambien.se

